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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm....... 321 
 
 
 

 Artículo Primero.- Se reforman los artículos 99 segundo párrafo; el Artículo 

277; la fracción II del Artículo 282; 323 Bis; el primer párrafo del Artículo 414 Bis; el 

segundo párrafo del Artículo 415 Bis; fracción III del Artículo 444; y se adicionan el 

Artículo 323 Bis 1; Al Título Sexto denominado “Del Parentesco y de los Alimentos”, 

un Capítulo Cuarto denominado “De las Órdenes de Protección”, el cual contiene los 

artículos 323 Bis 2; 323 Bis 3; 323 Bis 4; 323 Bis 5; 323 Bis 6 y 323 Bis 7, todos del 

Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 99. ……………………………………………………………………………. 

 

 

Acto continuo el Oficial del Registro Civil leerá en voz alta la solicitud de 

matrimonio; los documentos que con ella se hayan presentado y las diligencias 

practicadas e interrogará a los testigos acerca de si los pretendientes son las 

mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso afirmativo preguntará a 

cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio; y previa 

información amplia y detallada sobre las consecuencias jurídicas del régimen 

de separación de bienes y del régimen de sociedad conyugal que pueden regir 

su matrimonio, se cerciorará de que ambos contrayentes estén de acuerdo con 

el régimen acordado. Si están conformes los declarará unidos en nombre de la  
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ley y de la sociedad, dirigiéndoles una exhortación sobre las finalidades del 

matrimonio. 

 

 

Artículo 277. El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en las fracciones VI, VII y XVIII del Artículo 267, podrá, sin 

embargo, solicitar que se suspenda su obligación de cohabitar con el otro 

cónyuge, y el Juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa 

suspensión, aplicando las órdenes de protección previstas en las legislaciones 

civil y de procedimientos civiles del Estado, así como todas las medidas de 

naturaleza precautoria y cautelar necesarias para tal efecto, quedando 

subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

 

 

Artículo 282. ………………………………………………………………………….. 

 

 

I.- ……………………………………………………………………………… 

 

 

II.- La separación provisional del cónyuge que lo solicite, se efectuará de 

acuerdo a lo preceptuado en el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado;  

 

 

III a la VII…………………………………………………………………………. 

 

 

 

…………………………………………………………………………………………. 
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Artículo 323 Bis. Por violencia familiar se considera la conducta o el acto 

abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, 

o agredir de manera psicológica, física, sexual, patrimonial o económica, 

dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor o agresora tenga o haya 

tenido con la persona agredida relación de matrimonio o concubinato; de 

parentesco por consanguinidad en línea recta, ascendiente o descendiente sin 

limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto 

grado, o parentesco civil. 

 

 

Artículo 323 Bis 1. Para los efectos del Artículo anterior, los tipos de violencia 

familiar son: 

 

 

I. Psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la 

personalidad, o a la conducta, o ambas, resultante de la agresión; 

 

II. Física: El acto que causa daño corporal no accidental a la víctima, 

usando la fuerza física o algún otro medio que pueda provocar o no 

lesiones, ya sean internas, externas o ambas, en base al dictamen 

emitido por los especialistas en la materia;  

 

III. Sexual: El acto que degrada o daña la sexualidad de la víctima; 

atentando contra su libertad, dignidad e integridad física configurando 

una expresión de abuso de poder que presupone la supremacía del 

agresor sobre la víctima, denigrándola y considerándola como de 

menor valía o como objeto; en base al dictamen emitido por los 

especialistas en la materia;  

 

IV. Patrimonial: La acción u omisión que daña intencionalmente el 

patrimonio o afecta la supervivencia de la víctima; puede consistir en 

la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 

objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
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necesidades y puede abarcar daños a bienes individuales y comunes; 

y 

 

V. Económica: Es toda acción u omisión del agresor que controle o este 

encaminada a controlar u ocultar el ingreso de sus percepciones 

económica o de la víctima. 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 

 

 

Artículo 323 Bis 2. Las órdenes de protección constituyen un derecho para 

quienes sufran de cualquiera de los tipos de violencia descritos en el Capítulo 

anterior y se otorgarán de oficio. Son fundamentalmente precautorias y 

cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente en los términos 

previstos por esta Ley y conforme al Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, inmediatamente que conozca de actos o de hechos probablemente 

constitutivos de infracciones a las leyes o delitos que impliquen violencia. 

 

 

 

Artículo 323 Bis 3. Las órdenes de protección son personalísimas e 

intransferibles, serán emitidas por las autoridades competentes y podrán ser: 

 

 

I. De emergencia; 

 

II. Preventivas; y 

 

III. De naturaleza civil. 
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Las órdenes de protección de emergencia y preventivas podrán otorgarse 

hasta por treinta días y deberán expedirse en los términos del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.  

 

 

 

Artículo 323 Bis 4. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

 

 

I. Desocupación, por el agresor o probable responsable, del domicilio 

conyugal o del que habite la víctima, independientemente de la 

acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos 

de arrendamiento o comodato del mismo; 

 

II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de 

trabajo, de estudios, al domicilio de las y los ascendientes y 

descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima de cien hasta 

quinientos metros según determine la autoridad; 

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su 

seguridad; y 

 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima, así como a cualquier 

integrante de su núcleo familiar. 

 

 

 

Artículo 323 Bis 5. Son órdenes de protección preventivas las siguientes: 

 

I. Retención y guarda de armas de fuego en posesión del agresor. Es 

aplicable lo anterior a las armas punzantes, cortantes y contundentes 

y cualquier combinación de las anteriores que, independientemente de 

su uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 
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II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, 

incluyendo los implementos de trabajo de la víctima; 

 

 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que 

sirva de domicilio a la víctima; 

 

 

IV. Acceso de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la 

víctima, al domicilio en común de esta última con el agresor, para 

tomar las pertenencias personales y familiares de la o las víctimas que 

vivan en el domicilio; 

 

 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 

identidad de la víctima y de sus familiares que vivan en el domicilio; y 

 

 

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con 

autorización expresa de ingreso al domicilio donde se localice o se 

encuentre la víctima en el momento de solicitar el auxilio. 

 

 

 

Artículo 323 Bis 6. Corresponderá a la autoridad competente, otorgar las 

órdenes emergentes y preventivas tomando en consideración: 

 

 

I. El riesgo o peligro existente;  

 

II. La seguridad de la víctima; y 

 

III. Los elementos con que se cuente. 
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Artículo 323 Bis 7. Son órdenes de protección de naturaleza civil, las 

siguientes:  

 

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia 

con sus descendientes; 

 

 

II. Prohibición al agresor de enajenar,  dar en prenda o hipotecar bienes 

de su propiedad cuando se trate del domicilio conyugal y, en cualquier 

caso, cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal, ordenando 

la inscripción de esta medida en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio en cada caso; 

 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de 

domicilio, por el tiempo que dure el procedimiento, debiéndose 

preservar los derechos del menor a la convivencia; 

 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con 

carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, a efecto de garantizar las obligaciones alimenticias; y 

 

V. Orden de pago de la obligación alimenticia, en forma provisional e 

inmediata, a cargo del agresor. 

 

 

 

Artículo 414 Bis. La madre tendrá en todos los casos en que no viva con el 

padre de sus hijos, el derecho preferente de mantener a su cuidado a los que 

fueren menores de doce años, a menos que hubiese sido sentenciada por 

incurrir en conductas de violencia familiar, sea de las contempladas en el 

Código Civil o en el Código Penal como delitos de violencia familiar o 

equiparable a la violencia familiar, exista orden de restricción dictada por 

autoridad competente, que se dedicare a la prostitución, al lenocinio, hubiere 

contraído el hábito de embriaguez, drogadicción o cualquier otra adicción que 
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pusiere directa o indirectamente en riesgo la estabilidad física o emocional del 

menor, tuviere alguna enfermedad contagiosa, o por su conducta antisocial 

ofreciere peligro grave para la salud o la moralidad de sus hijos. Debiendo en 

todo caso el Juez, escuchar la opinión de los menores que han cumplido doce 

años, resolviendo siempre conforme al interés superior de éstos. 

 

 

…........................................................................................................................... 

 

 

 

Artículo 415 Bis. ……………………………………………………………………… 

 

Quien ejerza su custodia tiene la obligación de respetar, procurar y permitir las 

relaciones personales entre el menor, padres y abuelos. En caso de oposición, 

a petición de cualquiera de ellos, el Juez resolverá lo conducente en atención 

al interés superior del menor, a la existencia de conducta constitutiva de 

violencia familiar en contra del menor o de quien tenga su custodia material, 

prevista en el Código Civil o en el Código Penal como los delitos de Violencia 

Familiar o Equiparable a la Violencia Familiar.  

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

Artículo 444. …………………………………………………………………………… 

 

I a la II……………………………………………………………………………. 

 

III. Cuando por las costumbres depravadas, violencia familiar, explotación 

o abandono de los deberes de quien la ejerza, pudiera comprometerse 

la salud, la seguridad, la dignidad, la integridad o la moralidad de los 

menores, aún cuando estos hechos no sean penalmente punibles; 
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IV a la VII………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………….. 

 

 

  

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos, 108  incisos e) y f) de la fracción I, 

fracción III; fracciones I y II del Artículo 111; y primer párrafo del Artículo 287 Bis; y 

se adicionan un inciso g) en la fracción I y de un quinto y sexto párrafo a la fracción II 

del Artículo 108; la fracción III al Artículo 111 y de un cuarto párrafo al Artículo 287 

Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 108. ………………………………………………………………………… 

 

 

I.-………………………………………………………………………………… 

 

a) al d)……………………………………………………………………. 

 

e) Que haya reparado el daño causado, o que haya garantizado     

cubrir su monto; 

 

f) En el caso de delitos cometidos con motivo de la conducción    de 

vehículos en estado de voluntaria intoxicación provocado por el 

consumo de alcohol, se deberá comprometer a asistir a 

tratamiento, el cual deberá acreditarlo dentro de los siguientes 

seis meses. En caso contrario se hará efectiva la sanción 

impuesta; y 

 

g) En los casos del delito de violencia familiar o equiparable a la 

violencia familiar, el condenado deberá comprobar que está 

recibiendo el tratamiento médico-psicológico al que se le 

sentenció el cual deberá acreditar cada tres meses después al 
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de la notificación de la sentencia. En caso contrario se hará 

efectiva la sanción impuesta. 

 

 

II.-……………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

Las mismas consecuencias establecidas en los párrafos anteriores, se 

aplicarán al condenado por el delito de violencia familiar o de 

equiparable a la violencia familiar, que no concluya o que abandone el 

tratamiento médico-psicológico de acuerdo al pronóstico de 

tratamiento que hubiese presentado como requisito para que se le 

concediera la condena condicional. 

 

 

Para comprobar que está recibiendo el tratamiento, deberá 

acompañar los documentos, que así lo acrediten, al proceso penal en 

el cual se le otorgó el beneficio de la condena condicional, mostrando 

cuantas veces le sea solicitado, el reporte documentado del avance, y 

en su caso la conclusión de su tratamiento al Juez; 

 

 

 III. La suspensión comprenderá no sólo las sanciones corporales, sino 

las demás que se hayan impuesto al delincuente; pero éste quedará 

obligado, en todo caso, a la reparación del daño, y a justificar haber 

concluido satisfactoriamente el tratamiento médico-psicológico al que 

se le condenó, tratándose de los casos de violencia familiar o 

equiparable a la violencia familiar. 
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IV a la VII………………………………………………………………………. 

 

 

 

Artículo 111. …………………………………………………………………………… 

 

I. Que el delito se persiga a instancia de parte;  

 

II. Que el perdón se conceda antes de que cause ejecutoria la sentencia 

definitiva que se dicte; y 

 

III. Que la víctima u ofendido haya sido debidamente informada en forma 

clara, del significado y la trascendencia jurídica del perdón judicial, en 

caso de que deseen otorgarlo. 

 

………………………………………………………………………………................ 

 

..……………………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………….... 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 287 Bis. Comete el delito de violencia familiar el cónyuge; concubina o 

concubino; pariente consanguíneo en línea recta, ascendente o descendente 

sin limitación de grado; que habitando o no en el domicilio de la persona 

agredida, realice acción u omisión, y que ésta última sea grave y reiterada, que 

dañe la integridad psicológica, física, sexual, patrimonial o económica, de uno 

o varios miembros de su familia, de la concubina o concubino. 

 

……………………………………………………………………………….................. 
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…………………………………………………………………………………………… 

 

 

Para los efectos de este artículo, los tipos de violencia familiar son: 

 

I. Psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la 

personalidad, o a la conducta, o ambas, resultante de la agresión; 

 

 

II. Física: El acto que causa daño corporal no accidental a la víctima, 

usando la fuerza física o algún otro medio que pueda provocar o no 

lesiones, ya sean internas, externas o ambas, en base al dictamen 

emitido por los especialistas en la materia; 

 

 

III. Sexual: El acto que degrada o daña la sexualidad de la víctima; 

atentando contra su libertad, dignidad e integridad física configurando 

una expresión de abuso de poder que presupone la supremacía del 

agresor sobre la víctima, denigrándola y considerándola como de 

menor valía o como objeto; en base al dictamen emitido por los 

especialistas en la materia;  

 

 

IV. Patrimonial: La acción u omisión que daña intencionalmente el 

patrimonio o afecta la supervivencia de la víctima; puede consistir en 

la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 

objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar daños a bienes individuales y comunes; 

y 

 

 

V.- Económica: Es toda acción u omisión del agresor que controle o este 

encaminada a controlar u ocultar el ingreso de sus percepciones 

económica o de la víctima. 
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Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 22 fracción IV; 23 fracciones XVIII 

y XXV; 24 fracciones XIII, XIV y XVII; y 25 fracciones III y VI de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 22………………………………………………………………………………. 

 

 

I a la III…………………………………………………………………………… 

  

IV. Proteger los derechos e intereses de las mujeres, de los ausentes, de 

los menores y de los  incapaces, en los términos que determinen las 

leyes; 

 

V a la XXI..................................................................................................... 

 

 

Artículo 23. ……………………………………………………………………………. 

 

I  a la XVII .................................................................................................... 

 

XVIII. Solicitar al órgano jurisdiccional las medidas precautorias de 

arraigo y las órdenes de cateo, así como las de protección que sean 

necesarias; 

 

XIX a la XXIV……………………………………………………………………. 

 

XXV. Restituir provisionalmente al ofendido, en el goce de sus derechos, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, solicitando 

incluso las ordenes de protección procedentes en los términos del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León; 
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XXVI a la XXXV............................................................................................ 

 

 

Artículo 24. …………………………………………………………………………… 

 

I a la XII ……………………………………………………………………….. 

 

XIII. Llevar el registro, distribución, control y trámite de las órdenes de 

presentación, comparecencia, aprehensión, reaprehensión, cateo, 

arresto, arraigo y protección que giren los órganos jurisdiccionales, 

así como las de detención, presentación, comparecencia y retención 

que dicte el Ministerio Público en los términos legalmente 

establecidos;  

 

XIV. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de arraigo para testigos 

durante el proceso, así como las de cateo, de aseguramiento o de 

embargo precautorio de bienes, las medidas precautorias de arraigo, 

medidas de protección, los exhortos o la constitución de garantías 

para los efectos de garantizar, el pago de la reparación de los daños 

y perjuicios conforme a las disposiciones legalmente aplicables;  

 

XV a la XVI……………………………………………………………………… 

 

XVII. Velar por los intereses de las mujeres, así como de los menores e 

incapaces no sujetos a patria potestad o tutela, ejercitando las 

acciones correspondientes en los términos de la legislación vigente;  

 

XVIII a la XX…………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 25.  ……………………………………………………………………………. 

 

I a la II……………………………………………………………………………. 
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III. Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y, en 

los casos de delitos contra la libertad, violencia familiar y equiparable 

a la violencia familiar y delitos sexuales, o cuando así lo considere 

procedente, solicitar ordenes de protección y dictar las medidas 

necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física y 

psicológica de la víctima u ofendido;  

 

IV a la V ………………………………………………………………………… 

 

VI. Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sean procedentes, 

las órdenes de protección, así como la reparación del daño;  

 

VII a la VIII ................................................................................................... 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León  

 

 

Segundo.- Se suspende la vigencia de los Artículos 277, 323 Bis II al 323 Bis 

VII del Código Civil para el Estado de Nuevo León; así como los diversos 23 

fracciones XVIII y XXV, 24 fracciones XIII y XIV, y 25 fracciones III y VI de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León; 

exclusivamente en lo que se refiere las ordenes de protección, hasta en tanto entren 

en vigor las reformas correspondientes al Código de Procedimientos Civiles y al 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Nuevo León, así como las 

relativas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León que 

establece las atribuciones de las autoridades jurisdiccionales en la materia.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a  los veinte dos días del mes de  marzo 

del año dos mil doce. 

 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 
 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                             
 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 


